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VISTOS:

1. Los antecedentes presentados por don ENRIQUE CALDERÓN SqUADRITTO,
adjuntos a [a correspondencia ingresada en esta DoM bajo et N"916 de
fecha 26.10.2012.

2. La Resotución N'043/2012 de fecha 11.05.2012, de Director de obras
Municipatidad de Puchuncaví, que aprueba [a fusión det SITIO 5 con e[
LOTE A en un único lote denominado LOTE B y su posterior subdivisión en
dos totes identificados como LOTE B-1 y LOTE B-2.

3. Lo establecido en [a Ley General de Urbanismo y Construcciones (D.F.L.
45811975) y en ta su ordenanza (D.s. 47 /92 y sus modificaciones).

4. Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) REEMPLAZAR, e[ ptano de Fusión y subdivisión, aprobado mediante
Resolución N'043/2012 de fecha 11.05.2012 de esta DoM, por e[ aprobado
por [a presente Resolución debidamente firmado y timbrado.

b) ESTABLECER, que e[ reemptazo del plano es producto de [a incongruencia
entre [a superficie del Lote B-1 declarada en [a gráfica de ta situación
propuesta y en e[ cuadro de superficie de [a misma situación.

c) ESTABLECER, que [a superficie det LOTE B-1 es de 6.849,54 mz.

d) ESTABLECER, que [a Resotución N' 04312012 de fecha 11.05.2012 se
mantiene ptenamente vigente en todos sus puntos, toda vez que ta única
modificación at ptano que se reemptaza, corresponde a [a rectificación de
la incongruencia mencionada en [a [etra b) de{os VISTOS.
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